
 

 

 

 

 

 

 

 

 
RADICADO No.156814089001- 2023-00087-00 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SAN PABLO DE BORBUR  

156814089001 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 216 

 

 

San Pablo de Borbur, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Al despacho de la señora Juez informando que la parte solicitante cumplió con la carga impuesta a través de auto 

calendado del veintiuno (21) de septiembre hogaño. Sírvase proveer.  

 

El Secretario, 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

San Pablo de Borbur, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisada la solicitud 

que reposa en el expediente bajo radicado de la referencia, se observa que 

se cumple con los requisitos señalados en el artículo 152 del C.G.P., por lo que 

se accederá a lo solicitado.  

 

En este sentido, se designara un abogado que ejerza habitualmente la 

profesión para la defensa de sus intereses dentro del proceso de radicado No. 

156814089001-2022-00082-00.  

 

Por lo previamente señalado el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pablo de 

Borbur. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER la solicitud de amparo de pobreza de conformidad con 

lo señalado en la parte motiva de este proveído, a favor de GLORÍA MERY 

SERRATO CORTES identificada con cédula de ciudadanía No. 52.007.273 de 

Bogotá y MERCEDES CORTES DE SERRATO identificada con cédula de 

ciudadanía No. 23.872.642 de Pauna .  

 

SEGUNDO: DESIGNAR de los abogados que ejercen habitualmente la profesión 

a la Dra. JESIKA DAYANA DELGADILLO RENDON identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.053.346.969 de Chiquinquirá y portadora de la T.P. No. 

371.229 del C.S.J., a fin de que represente a las amparadas, en proceso de 

Pertenencia sobre el predio denominado “LOTE”, ubicado en la vereda 

“URBANO”, jurisdicción del Municipio de San Pablo de Borbur identificado con 

F.M.I. No. 072-13927 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Chiquinquirá, y en contra HEREDEROS DETERMINADOS DE ISAAC SERRATO 

(Q.E.P.D.): GLORIA MERY SERRATO CORTES y SEGUNDO MARIANO SERRATO 

CORTES, HEREDEROS INDETERMINADOS Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

TERCERO: COMUNIQUESE por secretaría la designación, advirtiendo al 

profesional del Derecho para que realice la respectiva aceptación o justifique 

imposibilidad para ello, dentro de los tres (3) días siguientes de conformidad 

PROCESO: AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE: GLORIA MERY SERRATO y MERCEDES CORTES DE SERRATO 
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con el inciso tercero del artículo 154 del C.G.P., a fin de correr el traslado 

respectivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur, a los veintinueve (29) días del mes 

de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  36 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 
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